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En la ciudad de Ambato, 

  

capital de la provincia 

del Tungurahua, República 

del Ecuadar, hoy dia 

cisco, ante m1 DOCTOR 

  

de — este cantón, compareces el señor JOSE ORTEGA 

ROISILLO. de estado civil divorciado: y, la señora HMA 

PASTORA —FAkIfo ESHEA, de estado civil divarciada, es 

sue calidades de Prezídente y Gerente de la (ospañia 

de Rkezponeabilídad Limitada denomínada "HOTEL ARENAS 

DEL FACIFTOO. BOTARFAC Cía. Ltda”, los cosmparecientez 

mayores de edad. de — nacionalidades — española y 

ecuatoriana respectivamente damiciliadosz «nn el 

Balneario de Tas Jacínto,. parroguía «Je Charapoto, 

cantán de Buere, provincia de Manabí. y de tránsito por 

seta ciudad de fmbato, provincia de Tungurabua, capaces 

” “bara todo acto o coptrata y escuptrándose presentes sp 

entregan usa mínuta gara «Ue 224 elevada a escritura 

úl A lica. la mísma que copiada bextualmente es del tenor 

literal siguiente: "SXEROR NOTARIO: Es el Registro de 

Escríturas Públicas a 28 cargo. dignpeze insertar una 

de Capbíio de Bomícilío de (oempañia de Responsabilidad 

Limitada denmeinada "HUTEL — AREMAS PEL FACIFIO, 

HOTARPAC Cía. Ltda... al tenor de las síguientez 

cláusulas: CLADUZTLA PRIHERE .- (AMPARECIENTES .- 

Comparecen a otorgar la prezente escritura pública en 

forma libres y voluntaria, —*=) op MAE ORTEGA - 

Viernes - cuatro _ de 

Noviembre del año dos mil _ 

FRANELIN ERNESTO VILLALVA 

: ESPINOZA Notaría ctavro | 
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ROSILLO. de estado civil divorciado; y. la señora NORMA 

PASTORA FARISO BARBA. de estado civil divorciada, en 

zus calidades de Fresidente y Gerente de la Compañia 

de —Responsabilídad Limitada denominada “HOTEL ARENAS 

PEL PACIFICO, HOTARPAC Cía. Ltda.", los comparecientes 

Son Mayores de edad, de nacionalidad españala y 

gcuatoriana, respectivamente, legalmente capaces para 

obligarse y poder contratar.- CLADINLA  — SEGUNDA .- 

£RTECENENTES.- a) Mediante escrítura pública otorgada 

ante la Notaría Primera del cantón Ámbato, Doctora 

Helen Kubío Lecara, 2on fecha díez de enero de míl 

novecientos noventa y siete, inscrita en el kegistro 

Mercantil *1 veintinueve de enero del mísmo año, se 

constituya la Compañia Hotel Arenas del Pacífico Cía. 

Ltda, siendo los socios originalmente los zeñorez RUTH 

LODSEI LEE, MARCO EFRAIN BENITEZ ESCOBAR Y BLANC 

HERMINIA ESCOBAR SALAZAR: by) Por escrítura celebrada en 

la míema Notaría antes indicada con fecha veintiséis de 

Mayo de mí1 novecientos noventa y siete loz socios 

KO EFRAIN RERITEZ ESCOBAR Y BLANCA BHERMINIA ESCOBAR 

uda de EENITEZ, transfiriíeron sus participaciones a 

or del señor Carlos Walduíno Benítez Escobar: e) Con 

sintísiste de Haro de míil novecientos noventa y 

s=* ha reunido la Junta General Universal Ae 

de la Compañia. con el obíeto de que los socios 

ss de preferencia y autorícen a 

participaciones a favor de 

atísen convenientes; 4) medíante las peraonas Que +» 

escrítura ha transfterencía de participaciones > as 

cslebrada el ocho de agosto dle dos míl cinco, ante 

1 Abogado Pedro avila. Hotario Fúblico 
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Yo el. Notario vara extender el presente instrumento 

  

: eraseraa Y 5 Ya. A Enf POiiO,. CU AA las disposiciones 

Vote mos el as $ “Y : . 2 lisgaias del cazo, por má el Rotarío 

5 Ea 
«>. E me a Aa A An —, e” 4. . in 2 voz esta escritura las partez, 

=> ep. > . - e A E a er £ . = E Y 
sg 4 ía. e ratifican aprueban. Liroats y aniftiesta =l 

     de ella confíe NU Ro CITA firmada F 

pillada hs zu celebración. 

  

RAZOMA: Zienta la de queen esta fecha tom nota al. 

margen de la escritura matríz de cambio de domicilio de 

la Compañia «Je  Reszponzabilidad Limí tada desosniínada 

"HOTEL AREBAZ” DEL PACIFICO ROTARPAC Cía. Ltda.", la 

resolucion emitida por el Intendente de Compañías Sede 

en hmbaéa XEj). aprobando =1 y” Aphip, de domicilio de 

dicha fompañia. Ambato 05 0e/Quro gel SI 

> E | 
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70: Al margen de la escritura matriz de fecha disz de "nero de 
mil novecientos noventa y siste,que consta de fojas ciento cin- 
cuenta y nueve a la ciento sesenta y cuatro,tomé nota del cambio 
de domicilio de la CONPATA HOTTT. ARPNAS DYPL DACTYICO,HOTARPAC, 
CTA,T.TVTPADA de imbato, a San Jacinto, parroquia Charapotó ¡Can 
tón “ucre, emitida mediante Tesolución del Intengmnte de Compa- 
tías sede en Ambato (Y), imbato, a seis de "nero del dos mil -- 
sels. Y 

La Notaria, 

  
    

  

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura juntamente con la 

Resolución N* 05.A.DIC.334 de la Intendencia de Compañías de Ambato, de 

Diciembre 21 del 2.005, bajo el número Ocho (008) del Registro Mercantil, se 

anotó con el número 151 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la 

disposición constante en el Artículo Tercero de dicha Resolución.- Queda 

archivada una copia, las demás fuer vueltás.- Ambato Enero 09 del 

2.006.- 

  

E 
Dr. HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

 



LA ESCRITURA , QUE ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITO CON ESTA 
FECHA, ANOTADA EN EL FOLIO CIENTO SETENTA Y DOS (172), DEL REGISTRO 
DEL REPERTORIO GENERAL VIGENTE.-PARA SU INSCRIPION SE CUMPLIERON 
CON LOS REQUISITOS DE LEY, HABIENDO SIDO ANOTADA LA 
CORRESPONDIENTE RAZON DEL CAMBIO DE DOMICILIO DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA HOTEL ARENAS DEL PACIFICO 
HOTARPAC CIA. LTDA. OTORGADA POR LOS SEÑORES JOSE ORETGA Y 
NORMA PASTORA FARINO, Y MEDIANTE RESOLUCIÓN NO.005.A. DIC.334 
DICTADA POR EL DR. OSWALDO ROJAS HUILCA INTENDEN E COMPAÑIAS 
EN AMBATO “INDICE RESPECTIVO.- m 

  

    

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

HOTEL ARENAS DEL PACIFICO, HOTARPAC CIA, LTDA. 

En la ciudad de San Jacinto, provincia de Manabí, al primer día “del mes de 

septiembre de dos mil cinco, a las diez horas con quince minutos, se reúnen en el 

“Hotel San Jacinto ubicado en la avenida Quito s/n en el Malecón San Jacinto, 

cantón Sucre, provincia de Manabí, se reúnen los socios señores: Norma*Pastora 

Fariño Barba y José Ortegá Rosillo; encontrándose presente la totalidad del capital 

suscrito de la compañía, los señores socios deciden declararse en junta universal al 

tenor de lo que prescriben los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías. 

Dirige la Junta la señora Norma Pastora Fariño Barba, en su calidad de Presidente 

de la Compañía; y, actúa como secretario el señor José Ortega Rosillo, en su 

calidad de Gerente. | 

La Presidente de la Junta General de Socios propone que se trate el siguiente orden 

del día: 

1) Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto social. 

2) Lectura y aprobación del acta. 

Los socios por unanimidad resuelven aprobar el orden del día planteado. 

¿E La señora Presidente de la compañía da por instalada la Junta General Universal de 

socios, y se empieza a tratar el orden del día: 

1) CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La 
Presidente de la compañía indica que debido a que las actividades económicas de 

.. 'a compañía se las realiza en la ciudad de San Jacinto ya que allí se encuentra el 
hotel que es de la compañía; y, como sus administradores que también son socios, 
y sá han radicado en San Jacinto para poder administrar mejor el hotel; por lo se 
moclbna que se cambie el domicilio de la compañía a San Jacinto, parroquia 

:: Charapotó del cantón Sucre. Resolución: Los socios deciden unánimemente 
cambiar el domicilio de la ciudad de Ambato a San Jacinto, parroquia Charapotó del 
cantón Sucre. 

E Cojo consecuencia de lo anteriormente resuelto se debe reformar el artículo 
> prímero del estatuto social de la compañía referente al domicilio; el mismo que dirá: 

»--“"ARTICULO PRIMERO.- DOMICILIO, NACIONALIDAD Y DENOMINACION.- La. 

compañía es de nacionalidad ecuatoriana, que tendrá como denominación la de . 
HOTEL ARENAS DEL PACIFICO, HOTARPAC COMPANIA LIMITADA, cuyo 

domicilio principal en San Jacinto, parroquia Charapotó del cantón Sucre de la 
provincia de Manabí. Mediante resolución de la Junta General de Socios y a través 
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lugares del país o del exterior.”. Los socios unánimemente resuelven reformar el 
artículo primero del estatuto social el que dirá en adelante: ARTICULO PRIMERO.- 
DOMICILIO, NACIONALIDAD Y DENOMINACION.- La compañía es de 

 



nacionalidad ecuatoriana, que tendrá como denominación la de HOTEL ARENAS 
DEL PACIFICO, HOTARPAC COMPANIA LIMITADA, cuyo domicilio principal en 
San Jacinto, parroquia Charapotó del cantón Sucre de la provincia de Manabí. 
Mediante resolución de la Junta General de Socios y a través del trámite de Ley, la 
compañía podrá establecer sucursales o agencias en otros lugares del país o del 
exteriorí 

2) LECTURA Y APBROBACION DEL ACTA.- La Presidente de la compañía 
propone que se de un receso para que se redacte el acta. Una vez reinstalada la 
Junta General Universales de Socios se da lectura del acta. 

Siendo las doce horas, los socios de la compañía por unanimidad aprueban la 
presente acta sin modificación alguna y firman: 

  
TZ LL > 

Sra. Norm Ra tora Fariño Barba Sr. José Ortega Rosillo 
PRESIDENTE SECRETARIO 
SOCIA SOCIO 

red 

moy 

! 

esposos 

Le lol Copia del original quere posa. Qe Dos archivo 5 
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HOTEL ARENAS DEL PACIFICO HOTARPAC CIA.LTDA. 3 
CASILLA POSTAL 13-01-0453 A 80939 - 

AMBATO - ECUADOR 

Ambato, 21 de Octubre del 2005 

Señorita 

Norma Pastora Fariño Barba 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la compañía HOTEL ARENAS DEL PACIFICO HOTARPAC 
CIA LTDA, reunida el 21 de Octubre del 2005 resolvió designarle como 

PRESIDENTE de la Compañía por un periodo de cinco años. En tal virtud 

a más de las facultades señaladas en el Estatuto, le corresponde la 

representación legal, judicial y extra judicial de la compañía. 

La Compañía HOTEL ARENAS DEL PACIFICO HOTARPAC CIA 

LTDA. se constituyo mediante escritura publica celebrada ante la Notana 

Primera del Cantón Ambato el 10 de Enero del 1997, inserta en el Registro 

Mercantil del Cantón Ambato el 23 de Enero de 1997 bajo el numero 30. 

  

Atentamente, 

«i OS 
cae == A a 

E XRO 
= 
>  J0se Ortega Rosillo 
2 GERENTE 
z Do No A4172932600 

É Acepto el nombramiento de Presidente de la compañía HOTEL ARENAS 

_-" DEL PACIFICO HOTARPAC CIA LTDA, Ambato, 21 de Octubre del 
20053. 

A 
y Y [ 

Atrato >> 

Ñ 

Norma Pastora Farino Barba 

PRESIDENTE 

Ced de Iden — No. 091772954-3 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Direccion: Ave. Quito S/N, Malecon, San Jacinto, Manabi 

   



HOTEL ARENAS DEL PACIFICO HOTARPAC CIA. LTDA. 
CASILLA POSTAL 13-01-0433 £ Q O 2 

AMBATO - ECUADOR N o 8 

Ambato, 21 de Octubre del 2005 

Señor 

José Ortega Rosillo 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la compañía HOTEL ARENAS DEL PACIFICO HOTARPAC 
CIA LTDA, reunida el 21 de Octubre del 2005 resolvió designarle como 

GERENTE de la Compañía por un periodo de cinco años. En tal virtud a 
más de las facultades señaladas en el Estatuto, le corresponde la 
representación legal, judicial y extra judicial de la compañía. 

La Compañía HOTEL ARENAS DEL PACIFICO HOTARPAC CIA 
LTDA, se constituyo mediante escritura publica celebrada ante la Notaria 

Primera del Cantón Ambato el 10 de Enero del 1997, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Ambato el 23 de Enero de 1997 bajo el numero 30. 
nn >. 

[e a 
Sn 

3» Atentamente, 

2    
   

Norma Pastora Farino Barba 
¿ “PRESIDENTE 

¿7 / Ced de Iden — No. 091772954-3 

Acepto el nombramiento de Gerente de la compañía HOTEL ARENAS 
DEL PACIFICO HOTARPAC CIA LTDA, Ambato, 21 de Octubre del 

2005. 

El 
AAN a o 

mk, 

  

  

José Ortega Rosillo 

GERENTE 

Pasaporte No. A4172932600 
Nacionalidad: Española 
Dirección: Ave. Quito S/N, Malecón, San Jacinto, Manabí 
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